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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, DICIEMBRE DIEZ DE DOS MIL VEINTE. - 
 

 

El señor ARGEMIRO DE JESÚS RAMÍREZ MARULANDA, 

actuando en causa propia, por medio de escrito, promueve ACCIÓN DE 

TUTELA, tendiente a que se le garanticen o protejan, los derechos 

fundamentales que considera, le están siendo violados o amenazados por 

la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL y la 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA. 
 

Estudiada la solicitud a la luz de las disposiciones legales que rigen la 

materia, se observa que la misma satisface las exigencias para su 

ADMISIÓN (Art. 14 del Decreto 2.591 de 1991, Decreto 1069 de 2015 

y Decreto 1983 de 2017), lo que efectivamente se ordena. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

R E S U E L V E :  

 

1.-ADMITIR la solicitud de tutela instaurada por el señor ARGEMIRO 

DE JESÚS RAMÍREZ MARULANDA en contra de las accionadas 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL y la 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA. 

 

2.-CORRER traslado a las accionadas por el término de dos (2) días, 

mediante la notificación personal (o eficaz) del presente auto admisorio y 

la entrega de copia de la solicitud de tutela y de sus anexos, para que 

puedan pronunciarse por escrito, explicando los fundamentos de hecho y 

de derecho que tengan relación con la misma, con el fin de garantizarles 

su derecho al debido proceso en sus manifestaciones de 

CONTRADICCIÓN y DEFENSA. 

 

3.-REQUERIR a las accionadas para que, dentro del citado plazo, 

contado a partir del momento de la notificación personal o eficaz, rindan 

informes que se entenderán presentados bajo juramento (Art. 19 del 

Decreto 2591 de 1991), para que se pronuncien en torno de los hechos 

planteados en la solicitud, la pretensión y los derechos presuntamente 

vulnerados a la parte accionante. 

 

En caso de haberse emitido la respuesta precisa, completa y de fondo 

frente a la solicitud incoada por el señor ARGEMIRO DE JESÚS 

RAMÍREZ MARULANDA, el 20 de diciembre de 2020, se servirán 
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allegar copia de la misma y los anexos, además de la prueba documental 

de la constancia de la entrega, remisión o envío a la parte accionante a la 

dirección reportada para recibir las notificaciones. 

 

4.-ADVERTIR que los informes pedidos se considerarán rendidos 

bajo juramento y que la omisión injustificada en el envío de los mismos 

dará lugar a la imposición al responsable, de la sanción por desacato 

que consagra el Art. 52 del Decreto 2591 de 1991 y que si esas 

respuestas a la tutela no son rendidas en el plazo concedido, se tendrán 

por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que se 

estime necesaria otra averiguación previa, de acuerdo con la presunción 

de veracidad contemplada en el Art. 20 del citado decreto. 

 

5.-VALORAR como prueba, los documentos anexados a la solicitud por 

la parte demandante. 

 

6.-DISPONER que lo acá decidido se notifique personalmente a la parte 

actora, e igualmente, a las accionadas. (Art. 16 del Decreto 2.591 de 

1991). 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 


